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QSECRETARIA

212 C0G04774•CRETAA DECOMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ti México,D.F.,a 10 de mayo de 2006.

IMAGENMONTERREY,S.A.DECV.
Concesionariade laestaciónde radioXHTLN-FM
IdahoNo. 14 111O11
Col.Nápoles
Deleg.BenitoJuárez
03810México,D.F.

Me refiero a los trámitesrealizadosanteestaDependenciadel EjecutivoFederal,paracedergratuitamente
los derechosderivadosde-lá concesiónclaveTLN-88-Xl-29-FM,que amparala operacióny explotación
comercialde la frecuencia94.1 MHz, con ubicacióndel equipo transmisoren Nuevo Laredo,Tarnps..y
distintivode llamadaXHTLN-FM.conformea lossiguientes:

ANTECEDENTES

1. Que con fecha 16de noviembrede 1994,se expidióal C. Víctor ManuelMoreno Torres,el título de
concesiónclaveTLN-88-Xl-29-FM,convigenciade 15años,contadosa partir del29 de noviembrede
1988al 28 de noviembrede 2003,para ampararla operacióny explotacióncomercialde la aludida
frecuenciacon losdemásparámetrosautorizados.

2. QuemedianteresoluciónNo. 1.-306defecha4 de septiembrede 1998,estaSecretaríaotorgó anuencia
paracedergratuitamentelosderechosderivadosdel títulode concesióncitadoycompraventade bienes
afectosa la operacióny explotacióncomercialde la estaciónde radio en mención,a favor de Radio
Informativa,S.A.de C.V.

3. Que medianteresoluciónNo. 6067 de fecha 17 de agostode 2000. esta Secretaríaautorizó la
modificaciónaltítulo de concesión,en lo relativoa substituirel régimende enajenacióno adjudicaciónde
accionespor elde suscripcióno enajenaciónde accioneso partessociales.

4. Que confechas31de agostode 2004,12de septiembre,17de octubrey 12de diciembrede 2005,así

como4 de Mayode 2006,el C. CarlosSesmaMauleón,apoderadode laconcesionariade laestaciónde
radio con las característicasreferidas, solicitó a esta Secretaríaautorización y complementó
documentaciónparacedergratuitamentelos derechosderivadosdel citado refrendo de concesión,a
favorde ImagenMonterrey,S.A.deC.V.

5. Que con fecha6 de abril de 2005.se refrendó a RadioInformativa,S.A.de C.V.. la concesiónclave
TLN-88-Xl-29-FM.con vigenciade 12años,contadosa partir del 29 de noviembrede 2003al 28 de
noviembrede 2015,para continuaramparandola operacióny explotacióncomercialde la aludida
frecuenciacon losdemásparámetrosautorizados.

Porloexpuestoy enusode lasatribucionesconferidasaestaDependenciapor losartículos4o. y 5o.,fracciones
Xl y XVIIIdelReglamentoInteriorde estaSecretaría,seemitelasiguiente:
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RESOLUCION

UNICO.- Envirtud de habersatisfecholosrequisitosy no existiendoobjeciónlegalo de otra índolequese
opongaa lacesióngratuitade losderechosderivadosde laconcesiónque nosocupa,confundamentoen los
artículos9o., fracciónV y 26 de la LeyFederalde Radioy Televisióny CondiciónSextade la multicitada
concesión,se reconocedicho acto jurídico en favor de ImagenMonterrey,S.A.de C.V., que adquiereel
carácterdeconcesionaria,quientieneintegradosucapitalsocialfijo, suscritoy pagadoenla formasiguiente:

NOMBRE ACCIONES IMPORTE

ImagenHoldings,S.A.de C.V. 49,999 $49.999.00

• ProveedoraComercialImagen,S.A.de C.V. 1 1.00

TOTAL: 50,000 $ 50,000.00

Elcambiode titularidadde losderechosderivadosde laconcesiónque hasidosolicitadoy queseapruebaen
sustérminos,se fundaen losfactoresdeterminantesquelaautoridadhatenidoa lavistasobrela idoneidad
de la adquirente,por lo que suvigenciapermaneceráen tanto talescircunstanciassubsistano no resulten
modificadaspor ulterior conocimientode impedimentosactualesque no han figuradoen la presente
determinación,lacualseharábajolassiguientes:

CONDICIONES

PRIMERA.-Acepta íntegramentetodas y cadauna de las condicionesy obligacionesestablecidasen la
concesióncitada,adquiriendoelcarácterdetitularde lamisma.

SEGUNDA.-Aceptacumplirlasobligacionescontenidasen laLeyFederalde Radioy Televisión,asícomo en
su reglamentoy demás disposicionesadministrativasque dicte esta Secretaríade Comunicacionesy

.
Transportes.en la inteligenciade que las prevencionescontenidasen los ordenamientosinvocadosno
establecenderechosdefinitivosen sufavor,sinoqueseobligaa cumplirconaquellasdisposicionesqueexpida
elPoderEjecutivoFederalo elLegislativoquecomplementeno sustituyana lasvigentes.

TERCERA.-Aceptasometera laautorizaciónde estaSecretaría,lasmodificacionesasucontextoaccionarioy
bases constitutivas,como lo previenen los ordenamientoslegalesaplicablesen la materia y demás
disposicionesadministrativas,asícomoelpropiotítulode concesión.

CUARTA.-Aceptaexpresamentela responsabilidadmancomunada,solidariae ilimitaday la repercusiónen
todoslosactosdesuantecesoraen relaciónconlaLeyFederalde Radioy Televisión.

QUINTA.- Aceptaexpresamentelaobligaciónde pagaralGobiernoFederalpor conductode laSecretaríade
Hacienday Crédito Público,todoslosimpuestos,derechos,productoso aprovechamientos,de conformidad

a la Leyde Ingresosde laFederacióny a laLeyFederalde Derechos,aceptandosometersealprocedimiento
administrativode ejecución,previstoenelCapítuloIII,SecciónPrimeradelCódigoFiscaldelaFederación.
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SEXTA.- Acepta constituir la garantía de obligacionesque imponga dicha concesión, para tal efecto en un
plazo de 30 días hábilescontados a partir del siguiente de la legal notificación de esta resolución, remitirá el
original de un billete de depósito a nombre de Imagen Monterrey, S.A. de C.V., expedido por ‘Banco del
Ahorro Nacional y Servicios Financieros”, S.N.C., por lacantidad de $500.00 (QUINIENTOS PESOS,001100
M.N.), a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, sinutilizar abreviaturas,el cual se exhibirá con un escrito en el que se establezcalo siguiente:

‘1

Número, fecha y valor del billete, expedido por “Bancodel Ahorro Nacionaly Servicios Financieros
“, S.N.C.,

a favor de la Tesoreria de la Federacióny a disposición de la Secretaríade Comunicacionesy Transportes,

% paragarantizar el cumplimiento de lasobligaciones derivadasde la concesiónclave TLN-88-Xl-29-FM, que

‘
ampara la instalación, operación y explotación de la estación de radiodifusión sonora XHTLN-FM, con
ubicacióndel equipo transmisor en Nuevo Laredo, Tamps.,de acuerdo con lacondición trigésima primera de
lapropia concesión.

SEPTIMA.-Acepta dentro del plazo establecidoen laCondición anterior, acreditar el derecho al legal uso del

o los equipostransmisores utilizadosen la operación de la estaciónde radio, asícomo del predio en donde se
encuentran ubicadaslas instalacionesde lamisma,conforme a los formatos anexos.

OCTAVA.- Acepta exhibir dentro de un plazo no mayor de 90 días hábiles también contados a partir del
siguientede la legalnotificación de estaresolución, el instrumento público que contengala protocolización del
convenio modificatorio al contrato de cesióngratuita de derechos derivados de laconcesiónque nos ocupa,
celebrado el 3 1de enero de 2006.

NOVENA.- Seentenderán por aceptadaslasanteriores condicionesal no haber objeción de su parte, dentro
de un plazo de lO díashábilescontados a partir del siguienteal acusede recibo de la presente resolución.

ELSECRETARIO

PEDROCERISOLAY WEBER

JORGEALVAREZ HOTH, Subsecretariode Comunicaciones, FIRMA en ausenciade los CC. Titular del
Ramoy Subsecretariosde Infraestructura y de Tranporte, con fundamento en el artículo 38 deI Reglamento
Interior de esta Dependenciadel Eecutivo Fedei’aI.¡ /

AY2OO

DIRECCIÓÑ
MéXIco,D.F.

o

JORGEALVAREZ HOTH

C.c.p. Lic. Eduardo Garzón Valdez.- Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Secretaríade Gobernación.- RomaNo. 41, Col.Juárez,Deleg.Cuauhtémoc, 06600México, D.F.

Subdirecciénde Comunicacionesdel Centro SCT.Tamaulipas.


